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          RESOLUCIÓN 717 ( SETECIENTOS DIECISIETE ).RESOLUCIÓN 717 ( SETECIENTOS DIECISIETE ).

          Ciudad Victoria, Tamaulipas; a doce de octubre del dos milCiudad Victoria, Tamaulipas; a doce de octubre del dos mil   

dieciocho.dieciocho.

        V I S T OV I S T O para resolver el expediente para resolver el expediente  00161/201800161/2018, relativo al, relativo al  

juicio  Sumario  Civil  de  Alimentos  Definitivos,  promovido  porjuicio  Sumario  Civil  de  Alimentos  Definitivos,  promovido  por  

******************************** en  contra  de en  contra  de  

****************************** y, y,

                                                            R  E  S  U  L  T  A  N  D  OR  E  S  U  L  T  A  N  D  O
          PRIMERO.-PRIMERO.- Que, mediante escrito recibido el día dos de Que, mediante escrito recibido el día dos de  

febrero  del  dos  mil  dieciocho,  ocurriófebrero  del  dos  mil  dieciocho,  ocurrió  

******************************* por  sus  propios  derechos, por  sus  propios  derechos,  

promoviendo juicio sumario Civil sobre alimentos definitivos enpromoviendo juicio sumario Civil sobre alimentos definitivos en  

contra  de  contra  de  ****************************** y  de  quién  reclama  las y  de  quién  reclama  las  

siguientes prestaciones: A).- El embargo definitivo a favor delsiguientes prestaciones: A).- El embargo definitivo a favor del   

suscrito,  hasta  por  el  30%  de  su  sueldo  y  de  todas  lassuscrito,  hasta  por  el  30%  de  su  sueldo  y  de  todas  las   

prestaciones, compensaciones, bonificaciones, comisiones, queprestaciones, compensaciones, bonificaciones, comisiones, que  

reciba  el  demandado  en  su  fuente  de  trabajo;  B).-  El  pagoreciba  el  demandado  en  su  fuente  de  trabajo;  B).-  El  pago  

retroactivo  por  concepto  de  pensión  alimenticia,  durante  elretroactivo  por  concepto  de  pensión  alimenticia,  durante  el  

tiempo que ha durado su incumplimiento y los  que se sigantiempo que ha durado su incumplimiento y los  que se sigan  

generando en las mismas condiciones en que lo venía haciendogenerando en las mismas condiciones en que lo venía haciendo  

hasta antes en su incumpliendo; C).- El pago de gastos y costashasta antes en su incumpliendo; C).- El pago de gastos y costas  

que  se  originen  con  motivo  del  presente  juicio;  Basándoseque  se  originen  con  motivo  del  presente  juicio;  Basándose  

esencialmente en los siguientes hechos: 1.- El suscrito es hijoesencialmente en los siguientes hechos: 1.- El suscrito es hijo  

del ahora demandado, quién actualmente cuenta con la edaddel ahora demandado, quién actualmente cuenta con la edad  

de  veintidós  años,  y  quién  actualmente  cursa  el  novenode  veintidós  años,  y  quién  actualmente  cursa  el  noveno  

cuatrimestre  del  programa  académico  de  Ingeniería  encuatrimestre  del  programa  académico  de  Ingeniería  en  

Sistemas Automotrices; 2.- Aproximadamente de agosto del dosSistemas Automotrices; 2.- Aproximadamente de agosto del dos  

mil quince, sus padre decidieron separarse, esto por cuestionesmil quince, sus padre decidieron separarse, esto por cuestiones  

ajenas  y  que  desconoce  el  suscrito,  después  de  dichaajenas  y  que  desconoce  el  suscrito,  después  de  dicha  

separación su  padre se desobligo de mi y desde la fecha de laseparación su  padre se desobligo de mi y desde la fecha de la  

separación mi padre se desobligó de mi y desde la fecha de laseparación mi padre se desobligó de mi y desde la fecha de la   

separación el suscrito no había recibido manutención por parteseparación el suscrito no había recibido manutención por parte  

de  de  ***************************** y  a  raíz  de  esto  ha  tenido y  a  raíz  de  esto  ha  tenido  



problemas para cubrir  las colegiaturas de su Universidad sinproblemas para cubrir  las colegiaturas de su Universidad sin  

contar que los alimentos los cuales son escasos en hogar, porcontar que los alimentos los cuales son escasos en hogar, por  

lo  que  se  dio  en  la  necesidad  de  promover  juicio   delo  que  se  dio  en  la  necesidad  de  promover  juicio   de  

Providencia Precautoria de Alimentos Provisionales, dicho juicioProvidencia Precautoria de Alimentos Provisionales, dicho juicio  

fue  radicado  bajo  el  expediente  fue  radicado  bajo  el  expediente  ************ en  el  Juzgado en  el  Juzgado  

Primero  de  Primera  Instancia  de  lo  Familiar;  3.-  Ahora  bien,Primero  de  Primera  Instancia  de  lo  Familiar;  3.-  Ahora  bien,  

quiero reiterar que desde el momento de la separación de susquiero reiterar que desde el momento de la separación de sus  

padres  nunca  ha  recibido  pensión  alimenticia  por  parte  depadres  nunca  ha  recibido  pensión  alimenticia  por  parte  de  

***************************** y  es  su  madre y  es  su  madre  

***************************** con ayuda de sus abuelos maternos con ayuda de sus abuelos maternos  

quién con mucha dificultad, y adquiriendo deudas, han cubiertoquién con mucha dificultad, y adquiriendo deudas, han cubierto  

los  gastos  para  poder  continuar  con  sus  estudios,  y  laslos  gastos  para  poder  continuar  con  sus  estudios,  y  las  

necesidades que esto conlleva como lo son trasporte que gastonecesidades que esto conlleva como lo son trasporte que gasto  

$400.00 ( cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), libros $2, 000.00$400.00 ( cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), libros $2, 000.00  

( dos mil pesos 00/100 M.N.) y útiles, materiales para tareas $1,( dos mil pesos 00/100 M.N.) y útiles, materiales para tareas $1,   

500.00  (  mil  quinientos  pesos  00/100  M.N.),  colegiatura  e500.00  (  mil  quinientos  pesos  00/100  M.N.),  colegiatura  e  

inscripción $3, 500.00 ( tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.),inscripción $3, 500.00 ( tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.),   

cursos de idioma ( alemán) $800.00 ( ochocientos pesos 00/100cursos de idioma ( alemán) $800.00 ( ochocientos pesos 00/100  

M.N.),  tiene certificaciones online que realizó una vez al mesM.N.),  tiene certificaciones online que realizó una vez al mes  

aproximadamente,  las  cuales  cuestan  entre  $800.00aproximadamente,  las  cuales  cuestan  entre  $800.00  

( ochocientos pesos 00/100 M.N.) y $1, 500.00 ( mil quinientos( ochocientos pesos 00/100 M.N.) y $1, 500.00 ( mil quinientos  

pesos 00/100 M.N.)  esto solo son gastos de su educación ypesos 00/100 M.N.)  esto solo son gastos de su educación y  

dichos gastos ascienden aproximadamente $6, 350.00 ( seis mildichos gastos ascienden aproximadamente $6, 350.00 ( seis mil   

trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por mes durante eltrescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por mes durante el  

cuatrimestre,  esto  sin  contar  sus  alimentos,  vestimenta,  etc.;cuatrimestre,  esto  sin  contar  sus  alimentos,  vestimenta,  etc.;   

actualmente el suscrito se encuentra inscrito en el Centro deactualmente el suscrito se encuentra inscrito en el Centro de  

Lenguas y Lingüístico Aplicada, donde el gasto semestral seráLenguas y Lingüístico Aplicada, donde el gasto semestral será  

de $2,  655.00 (  dos mil  seiscientos cincuenta y cinco pesosde $2,  655.00 (  dos mil  seiscientos cincuenta y cinco pesos  

00/100  M.N.);  4.-  Independientemente  del  apoyo  económico00/100  M.N.);  4.-  Independientemente  del  apoyo  económico  

que  ha  recibido  por  parte  de  su  madre  y  de  sus  abuelosque  ha  recibido  por  parte  de  su  madre  y  de  sus  abuelos  

maternos, se ve en la necesidad de recurrir en esta vía de juiciomaternos, se ve en la necesidad de recurrir en esta vía de juicio   

sumario de Alimentos Definitivos, ya que tiene conocimiento desumario de Alimentos Definitivos, ya que tiene conocimiento de  

que  que  ***************************** trabaja en la Compañía Telmex trabaja en la Compañía Telmex  
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Teléfonos  de  México,  S.A.B.  De  C.V.,  ubicado  en  domicilioTeléfonos  de  México,  S.A.B.  De  C.V.,  ubicado  en  domicilio  

conocido  cito  en  calleconocido  cito  en  calle  

*************************************************************************

****************** y como lo refiere el Código Civil, los alimentos y como lo refiere el Código Civil, los alimentos  

deben darse de acuerdo a las posibilidades del deudor y a lasdeben darse de acuerdo a las posibilidades del deudor y a las  

necesidad del acreedor, y para tal caso es necesario se girenecesidad del acreedor, y para tal caso es necesario se gire   

oficio a dicha compañía telefónica a efecto de que informe sioficio a dicha compañía telefónica a efecto de que informe si   

***************************** es empleado de dicha empresa y de es empleado de dicha empresa y de  

ser así, que informe cuál es su sueldo mensual, cual es el pagoser así, que informe cuál es su sueldo mensual, cual es el pago  

de compensación mensual, el pago de  bonificaciones y cuál esde compensación mensual, el pago de  bonificaciones y cuál es  

el pago de comisiones mensuales que percibe, así como lasel pago de comisiones mensuales que percibe, así como las  

prestaciones o beneficios anuales a las que tiene derecho elprestaciones o beneficios anuales a las que tiene derecho el  

deudor;  cabe mencionar  que actualmente  el  cuenta  con unadeudor;  cabe mencionar  que actualmente  el  cuenta  con una  

pensión alimenticia provisional del 15% aun y cuando el artículopensión alimenticia provisional del 15% aun y cuando el artículo   

artículo 443 del Código de Procedimientos Civiles dice:... 443.-artículo 443 del Código de Procedimientos Civiles dice:... 443.-   

En  caso  de  urgente  necesidad  podrán  decretarse  alimentosEn  caso  de  urgente  necesidad  podrán  decretarse  alimentos  

provisionales cuyo porcentaje no podrá ser un porcentaje inferirprovisionales cuyo porcentaje no podrá ser un porcentaje inferir   

al 30 porciento ciento ni mayor del 50 por ciento del sueldo oal 30 porciento ciento ni mayor del 50 por ciento del sueldo o   

salario del deudor alimentista, debiéndose tomar en cuenta elsalario del deudor alimentista, debiéndose tomar en cuenta el   

número  de  acreedores  que  ejercen  su  derecho;  cuando  elnúmero  de  acreedores  que  ejercen  su  derecho;  cuando  el   

deudor no perciba sueldo o salario, los alimentos se cubrirán dedeudor no perciba sueldo o salario, los alimentos se cubrirán de  

sus demás bienes en la misma proporción ..., por lo que solicitosus demás bienes en la misma proporción ..., por lo que solicito  

sea incrementado el monto ...”.sea incrementado el monto ...”.

        SEGUNDO.-SEGUNDO.- Por  auto  del  trece  de  febrero  del  dos  mil Por  auto  del  trece  de  febrero  del  dos  mil   

dieciocho,  se  dio  entrada  a  la  demanda,  dándose  ladieciocho,  se  dio  entrada  a  la  demanda,  dándose  la  

intervención legal al Ministerio Público Adscrita, quién desahogointervención legal al Ministerio Público Adscrita, quién desahogo  

la  vista,  según  auto  del  quince  de  febrero  del  actual,la  vista,  según  auto  del  quince  de  febrero  del  actual,  

disponiéndose  el  emplazamiento  al  demandado,  y  quién  sedisponiéndose  el  emplazamiento  al  demandado,  y  quién  se  

apersono ante la fe de la Secretaría de Acuerdos Adscrita aapersono ante la fe de la Secretaría de Acuerdos Adscrita a  

este Juzgado, quién mediante constancia de fecha diecinueveeste Juzgado, quién mediante constancia de fecha diecinueve  

de febrero del dos mil dieciocho, le emplaza a juicio y así elde febrero del dos mil dieciocho, le emplaza a juicio y así el   

demandado  demandado  ***************************** produce su contestación produce su contestación  

a  la  demanda  interpuesta  en  su  contra  y  lo  hace  en  losa  la  demanda  interpuesta  en  su  contra  y  lo  hace  en  los   



siguientes  términos:  pues  existe  una  diversa  pensión  desiguientes  términos:  pues  existe  una  diversa  pensión  de  

alimentos  que  actualmente  otorga  a  sus  hijosalimentos  que  actualmente  otorga  a  sus  hijos  

************************************************************* y a la  C. y a la  C.  

***************************** que  son  hermanos  los  primero  y que  son  hermanos  los  primero  y  

***************** es mamá de   es mamá de  ******************************* quién quién  

promueve este juicio, dicha pensión que comento anteriormentepromueve este juicio, dicha pensión que comento anteriormente  

es  a  razón  del  cincuenta  porciento  de  su  salario  y  demáses  a  razón  del  cincuenta  porciento  de  su  salario  y  demás  

prestaciones  que  percibe  como  empleada  de  la  empresaprestaciones  que  percibe  como  empleada  de  la  empresa  

Telmex,  lo  que  acredita  con  las  copias  certificadas  de  laTelmex,  lo  que  acredita  con  las  copias  certificadas  de  la  

sentencia  sentencia  ***** del   del  ************************************ dentro  del dentro  del  

juicio de alimentos definitivos tramitado en el Juzgado Segundojuicio de alimentos definitivos tramitado en el Juzgado Segundo  

Familiar con expediente Familiar con expediente *********** y aunado a dicho procentaje y aunado a dicho procentaje  

50% actualmente se le descuenta un quince porciento adicional,50% actualmente se le descuenta un quince porciento adicional,   

ello  porque  su  hijo  ello  porque  su  hijo  ******************************** promovió promovió  

providencias precautorias de alimentos, por lo que se le haceprovidencias precautorias de alimentos, por lo que se le hace  

un descuento total del un descuento total del ***** de su salario y demás prestaciones de su salario y demás prestaciones  

como  empleado,  por  lo  tanto  solicite  a  su  homónico  Juezcomo  empleado,  por  lo  tanto  solicite  a  su  homónico  Juez  

Segundo  Familiar  informe  sobre  el  juicio  Segundo  Familiar  informe  sobre  el  juicio  *********** relativo relativo  

alimentos definitivos y que en base a dicho juicio y al actual fijealimentos definitivos y que en base a dicho juicio y al actual fije   

un  solo  porcentaje  para  sus  acreedores,  de  manera  justa  yun  solo  porcentaje  para  sus  acreedores,  de  manera  justa  y   

equitativa;  que  objeta  de  la  demanda  del  actor  según  lasequitativa;  que  objeta  de  la  demanda  del  actor  según  las   

prestaciones  son:  A),  el  embargo  definitivo  a  favor  deprestaciones  son:  A),  el  embargo  definitivo  a  favor  de  

******************************* hasta en un treinta porciento de su hasta en un treinta porciento de su  

sueldo y demás prestaciones; la cual debe ser improcedente, yasueldo y demás prestaciones; la cual debe ser improcedente, ya   

que aunado a la condena de alimentos provisionales (15%) queque aunado a la condena de alimentos provisionales (15%) que  

le impuso, actualmente otorga una diversa pensión alimenticia ale impuso, actualmente otorga una diversa pensión alimenticia a  

razón  del  cincuenta  porciento  de  su  salario  y  demásrazón  del  cincuenta  porciento  de  su  salario  y  demás  

prestaciones a su ex-esposa la señora prestaciones a su ex-esposa la señora **************************** 

y  a  sus  hijosy  a  sus  hijos  

************************************************************* que le fue que le fue  

impuesta  mediante  juicio  de  alimentos  definitivos  impuesta  mediante  juicio  de  alimentos  definitivos  *********** 

tramitado en el Juzgado Segundo Familiar, por lo que sumandotramitado en el Juzgado Segundo Familiar, por lo que sumando  

las pensiones de alimentos que actualmente otorgo, nos da unlas pensiones de alimentos que actualmente otorgo, nos da un  
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total  del  total  del  ***** que  me  descuenta  de  su  salario  y  demás que  me  descuenta  de  su  salario  y  demás  

prestaciones,  dejándome  sin  los  recursos  necesarios  paraprestaciones,  dejándome  sin  los  recursos  necesarios  para  

solventar mis necesidades básicas, ya que se le descuenta unsolventar mis necesidades básicas, ya que se le descuenta un  

***** de  su  salario  y  demás  prestaciones  como  empleado, de  su  salario  y  demás  prestaciones  como  empleado,  

siendo  que  los  artículos  siendo  que  los  artículos  ***** del  Código  de  Procedimientos del  Código  de  Procedimientos  

Civiles con el numeral 288 del Código Civil vigente en nuestroCiviles con el numeral 288 del Código Civil vigente en nuestro  

Estado, establecen que el porcentaje de alimentos no debe serEstado, establecen que el porcentaje de alimentos no debe ser   

superiores  al  50%  del  salario  del  deudor  alimentista;  cabesuperiores  al  50%  del  salario  del  deudor  alimentista;  cabe  

señalar que cuenta con más acreedores alimentista; sus hijosseñalar que cuenta con más acreedores alimentista; sus hijos  

************************************************************* y  su  ex y  su  ex  

esposa  esposa  ***************************** Respecto  a  la  prestación Respecto  a  la  prestación  

señalada con el inciso B), manifiesta que que debe declararseseñalada con el inciso B), manifiesta que que debe declararse  

improcedente,  ya  que el  aproximadamente desde septiembreimprocedente,  ya  que el  aproximadamente desde septiembre  

del dos mil quince, aporto el cincuenta porciento de su salariodel dos mil quince, aporto el cincuenta porciento de su salario  

para  pensión  alimenticia  a  su  madre,  la  señorapara  pensión  alimenticia  a  su  madre,  la  señora  

**************************** y  a  sus  hermanos y  a  sus  hermanos  

************************************************************* y  de  la y  de  la  

cual él ha sido beneficiado, sino directamente si indirectamente,cual él ha sido beneficiado, sino directamente si indirectamente,   

pues  de  lo  contrario  hubieses  promovido  el  juiciopues  de  lo  contrario  hubieses  promovido  el  juicio  

correspondiente desde que según el aquí actor el se desobligó.-correspondiente desde que según el aquí actor el se desobligó.-  

con relación al  hecho primero,  manifiesta  que es cierto;  sincon relación al  hecho primero,  manifiesta  que es cierto;  sin  

embargo a fin de acreditar el tiempo que conlleva concluir laembargo a fin de acreditar el tiempo que conlleva concluir la   

carrera de Ingeniería en Sistemas Automotrices,  así  como elcarrera de Ingeniería en Sistemas Automotrices,  así  como el  

grado  actual  que  cursa  el  aquí  actor  ...”;  con  relación  a  losgrado actual  que  cursa  el  aquí  actor  ...”;  con  relación  a  los  

hechos  segundo  y  tercero,  manifiesta  que  se  contesta  dehechos  segundo  y  tercero,  manifiesta  que  se  contesta  de  

manera conjunta por estar estrechamente relacionados entre sí,manera conjunta por estar estrechamente relacionados entre sí,  

son  falsos,  ya  que  el  aquí  actor  se  ha  beneficiadoson  falsos,  ya  que  el  aquí  actor  se  ha  beneficiado  

indirectamente de la pensión que otorga a su madre y a susindirectamente de la pensión que otorga a su madre y a sus   

hermanos, pues como el mismo lo dice es su madre la que hahermanos, pues como el mismo lo dice es su madre la que ha   

cubierto su necesidades, y es así porque como se desprendecubierto su necesidades, y es así porque como se desprende  

de los comprobantes de pago que exhibe (recibos) se apreciade los comprobantes de pago que exhibe (recibos) se aprecia  

que la mayoría de las compras las realiza que la mayoría de las compras las realiza ****************** quién quién  

es su mamá y a la  cual  le  otorgo una pensión alimenticia  aes su mamá y a la  cual  le  otorgo una pensión alimenticia  a  



razón  del  cincuenta  porciento  de  su  salario  y  demásrazón  del  cincuenta  porciento  de  su  salario  y  demás  

prestaciones,  así  como  a  sus  hijosprestaciones,  así  como  a  sus  hijos  

************************************************************** por  lo por  lo  

que es claro que el aquí actor no hizo el reclamo anteriormenteque es claro que el aquí actor no hizo el reclamo anteriormente  

porque  no  tenía,  ni  tiene  necesidad  de  alimentos,porque  no  tenía,  ni  tiene  necesidad  de  alimentos,  

desconociendo el  reclamo que hace  mediante  este  juicio  dedesconociendo el  reclamo que hace  mediante  este  juicio  de  

alimentos; con relación al hecho cuatro, manifiesta que es falso,alimentos; con relación al hecho cuatro, manifiesta que es falso,  

ya  que  como  lo  ha  manifestado  anteriormente,  su  hijoya  que  como  lo  ha  manifestado  anteriormente,  su  hijo  

***************** se ha beneficiado indirectamente de la pensión se ha beneficiado indirectamente de la pensión  

que otorgo a su mamá y a sus hermanos y por supuesto queque otorgo a su mamá y a sus hermanos y por supuesto que  

sabía  con  anterioridad  donde  laboraba,  pues  tiene  más  desabía  con  anterioridad  donde  laboraba,  pues  tiene  más  de  

treinta y un años trabajando para la empresa Telmex; que eltreinta y un años trabajando para la empresa Telmex; que el   

actor lo señala  en relación al porcentaje de pensión alimenticia,actor lo señala  en relación al porcentaje de pensión alimenticia,   

y además lo funda en el numeral y además lo funda en el numeral ***** del Código Procesal Civil, del Código Procesal Civil,  

que  establece  que  dicho  porcentaje  de  alimentos  debe  serque  establece  que  dicho  porcentaje  de  alimentos  debe  ser  

como mínimo de treinta porciento y como máximo del cincuentacomo mínimo de treinta porciento y como máximo del cincuenta  

porciento partiendo de esa norma jurídica se advierte que elporciento partiendo de esa norma jurídica se advierte que el  

porcentaje que actualmente se le descuenta es del porcentaje que actualmente se le descuenta es del ****** ya que ya que  

mediante juicio  mediante juicio  *********** del Juzgado Segundo Familiar se le del Juzgado Segundo Familiar se le  

condenó al pago del 50% de su salario y además prestacionescondenó al pago del 50% de su salario y además prestaciones  

a  favor  de  a  favor  de  **************************** y  de  sus  hijos y  de  sus  hijos  

************************************************************** y y  

mediante  providencias  Precautorias  dentro  del  juicio  demediante  providencias  Precautorias  dentro  del  juicio  de  

alimentos  provisionales  se  le  condenó  al  pago  del  quincealimentos  provisionales  se  le  condenó  al  pago  del  quince  

porciento de su salario y demás prestaciones a favor de su hijoporciento de su salario y demás prestaciones a favor de su hijo   

******************************** entonces de proceder el   entonces de proceder el  ***** que que  

reclama el  aquí  actor,  se le  estarían condenando a un pagoreclama el  aquí  actor,  se le  estarían condenando a un pago  

total  de  pensión  alimenticia  del  total  de  pensión  alimenticia  del  ***** de  su  salario  y  demás de  su  salario  y  demás  

prestaciones, lo que no le dejaría el mínimo vital para subsistir;prestaciones, lo que no le dejaría el mínimo vital para subsistir;   

que ha raíz del porcentaje de las pensiones alimenticias que leque ha raíz del porcentaje de las pensiones alimenticias que le  

fueron impuestas, no estoy percibiendo salario, pues aunado alfueron impuestas, no estoy percibiendo salario, pues aunado al  

porcentaje  de  pensión  porcentaje  de  pensión  ******* que  se  le  descuenta,  también que  se  le  descuenta,  también  

tiene  un  crédito  de  Infonavit,  del  cual  se  le  descuentatiene  un  crédito  de  Infonavit,  del  cual  se  le  descuenta  
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*************mensuales de su salario, por mi su recibo de pago lemensuales de su salario, por mi su recibo de pago le  

llega  en  ceros,  a  fin  de  acreditar  su  dicho  exhibe  recibo  dellega  en  ceros,  a  fin  de  acreditar  su  dicho  exhibe  recibo  de  

pago; que no tiene inconveniente alguno en que le haga cumplirpago; que no tiene inconveniente alguno en que le haga cumplir   

su  obligación  por  medio  de los  descuentos  a  su salario,  sinsu obligación  por  medio  de los  descuentos  a  su salario,  sin  

embargo, si  alego, que resulta por demás excesivo el quinceembargo, si  alego, que resulta por demás excesivo el quince  

porciento fincado provisionalmente, pues como dije al contestarporciento fincado provisionalmente, pues como dije al contestar  

la prestación a, actualmente otorgo una diversa pensión a razónla prestación a, actualmente otorgo una diversa pensión a razón  

del cincuenta porciento de su salario, dando como un total dedel cincuenta porciento de su salario, dando como un total de  

***** que se le descuenta y por ende, tomando en cuenta los que se le descuenta y por ende, tomando en cuenta los  

factores de  hecho y  de  derecho narrados,  solicita  finque losfactores de  hecho y  de  derecho narrados,  solicita  finque los  

alimentos definitivos de manera justa y equitativa, ya que es elalimentos definitivos de manera justa y equitativa, ya que es el   

presenta  controversia  regulando  las  dos  pensiones  quepresenta  controversia  regulando  las  dos  pensiones  que  

actualmente le impusieron para quede un solo porcentaje paraactualmente le impusieron para quede un solo porcentaje para  

sus  acreedores;  que  debe  de  declararse  improcedente  elsus  acreedores;  que  debe  de  declararse  improcedente  el   

porcentaje  del  30% que reclama el  actor  sobre  su  sueldo  yporcentaje  del  30% que reclama el  actor  sobre  su  sueldo  y  

demás  prestaciones  y  regular  las  pensiones  alimenticias  deldemás  prestaciones  y  regular  las  pensiones  alimenticias  del  

50% y 15%, que actualmente otorga para que subsista una sola50% y 15%, que actualmente otorga para que subsista una sola  

atendiendo su derecho al mínimo vital el cual se fundamenta enatendiendo su derecho al mínimo vital el cual se fundamenta en   

la  dignidad  humana,  la  solidaridad,  la  libertad,  la  igualdadla  dignidad  humana,  la  solidaridad,  la  libertad,  la  igualdad  

material y el Estado social, al considerar que las personas, paramaterial y el Estado social, al considerar que las personas, para  

gozar  plenamente  de  su  libertad,  necesita  un  mínimo  degozar  plenamente  de  su  libertad,  necesita  un  mínimo  de  

seguridad económica y de la satisfacción de sus necesidadesseguridad económica y de la satisfacción de sus necesidades  

básicas,  por  ende,  constituye  el  derecho  a  gozar  de  unabásicas,  por  ende,  constituye  el  derecho  a  gozar  de  una  

prestación e ingresos mínimos que aseguren a toda persona suprestación e ingresos mínimos que aseguren a toda persona su  

subsistencia y un nivel de vida digno, así como la satisfacciónsubsistencia y un nivel de vida digno, así como la satisfacción  

de las necesidades básicas ..”.de las necesidades básicas ..”.

          Por auto del siete de marzo del dos mil dieciocho, se tiene alPor auto del siete de marzo del dos mil dieciocho, se tiene al   

demandado  produciendo  su  contestación  a  la  demandademandado  produciendo  su  contestación  a  la  demanda  

interpuesta en su contra, así como oponiendo sus excepcionesinterpuesta en su contra, así como oponiendo sus excepciones  

en términos de su escrito de cuenta; por auto del veintitrés deen términos de su escrito de cuenta; por auto del veintitrés de  

marzo del dos mil dieciocho, se abrió el juicio a pruebas por elmarzo del dos mil dieciocho, se abrió el juicio a pruebas por el   

término legal y dentro de dicha dilación probatoria, solo la partetérmino legal y dentro de dicha dilación probatoria, solo la parte  

demandada ofreció pruebas; por auto del tres de octubre deldemandada ofreció pruebas; por auto del tres de octubre del   



actual,  se  cito  a  las  partes  para  oír  sentencia  que  hoy  seactual,  se  cito  a  las  partes  para  oír  sentencia  que  hoy  se  

pronuncia.pronuncia.

                                                                         C O N S I D E R A N D O  C O N S I D E R A N D O 
            PRIMEROPRIMERO.- Este Juzgado Primero de Primera Instancia en.- Este Juzgado Primero de Primera Instancia en  

materia  Familiar  del  Primer  Distrito  Judicial  en el  Estado,  esmateria  Familiar  del  Primer  Distrito  Judicial  en el  Estado,  es  

competente para conocer, y en su caso dirimir la controversiacompetente para conocer, y en su caso dirimir la controversia  

planteada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 14planteada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 14  

y 16 de la Constitución General de la República, 15 del Códigoy 16 de la Constitución General de la República, 15 del Código  

Civil del Estado, 1, 172, 173, 184 fracciones I y II, 185 y 195Civil del Estado, 1, 172, 173, 184 fracciones I y II, 185 y 195  

fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, y 2, 3 fracciónfracción IV del Código de Procedimientos Civiles, y 2, 3 fracción  

II inciso a), 4 fracción II, 35 fracción II, 38 Bis fracción I y 47II inciso a), 4 fracción II, 35 fracción II, 38 Bis fracción I y 47   

fracción I de l` Ley Orgánica del Poder Judicial de la Entidad,fracción I de l` Ley Orgánica del Poder Judicial de la Entidad,  

así como el acuerdo plenario de fecha  veintiséis  de junio  delasí como el acuerdo plenario de fecha  veintiséis  de junio  del   

año  en curso.año  en curso.

          SEGUNDOSEGUNDO.- El artículo 273 del Código de Procedimientos.- El artículo 273 del Código de Procedimientos  

Civiles vigente en nuestro Estado, establece la regla general deCiviles vigente en nuestro Estado, establece la regla general de  

la carga de la prueba, según la cual el actor esta obligado ala carga de la prueba, según la cual el actor esta obligado a  

probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de susprobar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus  

excepciones, pero sólo cuando el actor pruebe los hechos  queexcepciones, pero sólo cuando el actor pruebe los hechos  que  

son el fundamento  de su demanda, el reo ésta  obligado  a lason el fundamento  de su demanda, el reo ésta  obligado  a la   

contraprueba;  bajo  la  anterior  premisa  de  orden  legal;  secontraprueba;  bajo  la  anterior  premisa  de  orden  legal;  se  

procede  al  estudio  del  material  probatorio  allegado  por  laprocede  al  estudio  del  material  probatorio  allegado  por  la  

partes.partes.

                     PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA:

     La parte actora acompaño a su escrito inicial de demanda 

las siguientes pruebas:

    DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificadaDOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada  

de  la  resolución  de  la  resolución  **** de  fechade  fecha  

******************************************** relativo  a  las relativo  a  las  

Providencias Precautorias de Alimentos Provisionales, que obraProvidencias Precautorias de Alimentos Provisionales, que obra  

a fojas de la 4 a la 12 del expediente principal, se le otorga valora fojas de la 4 a la 12 del expediente principal, se le otorga valor   

probatorio  en  términos  del  artículo  397  del  Código  deprobatorio  en  términos  del  artículo  397  del  Código  de  

Procedimientos Civiles.Procedimientos Civiles.
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     DOCUMENTAL PRIVADA.-  Consistente en formato para     DOCUMENTAL PRIVADA.-  Consistente en formato para  

pago en ventanilla Bancaria de fecha veintiocho de agosto delpago en ventanilla Bancaria de fecha veintiocho de agosto del   

dos mil diecisiete, que obra a foja 13 del expediente principal,dos mil diecisiete, que obra a foja 13 del expediente principal,   

se le concede valor probatorio en términos del artículo 398 delse le concede valor probatorio en términos del artículo 398 del   

Código de Procedimientos Civiles.Código de Procedimientos Civiles.

     DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en constancia de     DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en constancia de  

Estudios de  fecha ********************************************,  queEstudios de  fecha ********************************************,  que  

obra  a  foja  14  del  expediente  principal,  se  le  concede valorobra  a  foja  14  del  expediente  principal,  se  le  concede valor   

probatorio  en  términos  del  artículo  398  del  Código  deprobatorio  en  términos  del  artículo  398  del  Código  de  

Procedimientos Civiles.Procedimientos Civiles.

     DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada 

del acta de nacimiento a cargo de |***** ****** *****,***** ****** *****,**que obra a 

foja 15 del expediente principal, se les otorga valor probatorio 

en término de los artículos 32 y 44 del Código Civil, así como 

los artículos 325 y 397 del Código de Procedimientos Civiles.

    DOCUMENTALES  PRIVADAS.-  Consistente  en  Univ.DOCUMENTALES  PRIVADAS.-  Consistente  en  Univ.  

Politecnica de Victoria  de fecha ocho de septiembre del  añoPolitecnica de Victoria  de fecha ocho de septiembre del  año  

pasado, receta medica de fecha diecisiete de enero del actual,pasado, receta medica de fecha diecisiete de enero del actual,   

recibo de agua, reconocimiento de fecha siete de junio del añorecibo de agua, reconocimiento de fecha siete de junio del año   

pasado, receta de fecha nueve de noviembre del año pasado,pasado, receta de fecha nueve de noviembre del año pasado,  

ficha de pago de fecha dieciocho de enero del actual, Boleta deficha de pago de fecha dieciocho de enero del actual, Boleta de   

recaudación  de  fecha  doce  de  enero  del  actual,  documentalrecaudación  de  fecha  doce  de  enero  del  actual,  documental   

consistente  en  valoración  Nutricional  de  fechas  diecisiete  deconsistente  en  valoración  Nutricional  de  fechas  diecisiete  de  

enero del actual, nueve de noviembre y doce diciembre del añoenero del actual, nueve de noviembre y doce diciembre del año  

pasado,  que  obra  a  fojas  de  la  16  a  la   30  del  expedientepasado,  que  obra  a  fojas  de  la  16  a  la   30  del  expediente  

principal, se le concede valor probatorio en términos del artículoprincipal, se le concede valor probatorio en términos del artículo   

398 del Código de Procedimientos Civiles vigente en nuestro398 del Código de Procedimientos Civiles vigente en nuestro  

Estado.Estado.

     DOCUMENTAL  PRIVADA.-  Consistente  en  el  Centro     DOCUMENTAL  PRIVADA.-  Consistente  en  el  Centro  

Especializado  de  la  Obesidad,  que  obra  a  foja  31  delEspecializado  de  la  Obesidad,  que  obra  a  foja  31  del  

expediente principal, se le concede valor probatorio en términosexpediente principal, se le concede valor probatorio en términos  

del artículo 398 del Código de Procedimientos Civiles vigentedel artículo 398 del Código de Procedimientos Civiles vigente  

en nuestro Estado.en nuestro Estado.



     DOCUMENTALES PRIVADAS.- Consistentes en ticket de     DOCUMENTALES PRIVADAS.- Consistentes en ticket de  

compra expedidos por las tiendas comerciales como Walmart,compra expedidos por las tiendas comerciales como Walmart,   

Gran´d,  Tiendas  Soriana,  Comercial  papelera  de  Victoria,Gran´d,  Tiendas  Soriana,  Comercial  papelera  de  Victoria,   

Waldo´s, H-E-B, Super Farmacía, y recibo de luz, que obran aWaldo´s, H-E-B, Super Farmacía, y recibo de luz, que obran a  

fojas de la 32 a la 43 del expediente principal, se le concedefojas de la 32 a la 43 del expediente principal, se le concede   

valor  probatorio  en  términos  del  artículo  398  del  Código  devalor  probatorio  en  términos  del  artículo  398  del  Código  de  

Procedimientos Civiles vigente en nuestro Estado. Procedimientos Civiles vigente en nuestro Estado. 

                         PRUEBAS  PARTE DEMANDADA.

     El  demandado  ***************************** al  producir  su 

contestación a la demanda exhibe diversas pruebas.

     DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificadaDOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada  

de la resolución  de la resolución  ***** de fecha  de fecha  ************************************ 

dictada  dentro  del  expediente  dictada  dentro  del  expediente  ************ relativo  al  juicio relativo  al  juicio  

sumario civil de alimentos definitivos, que obra a fojas de la 61sumario civil de alimentos definitivos, que obra a fojas de la 61  

a la 74 del expediente principal, se le otorga valor probatorio ena la 74 del expediente principal, se le otorga valor probatorio en   

términos del artículo 397 del Código de Procedimientos Civiles.términos del artículo 397 del Código de Procedimientos Civiles.

     DOCUMENTAL PÚBLICA.-  Consistentes  en  Aviso  para 

Retención de Descuentos por originación de crédito, de fecha 

***********************************, y recibo de teléfono, que obra a 

fojas de la 75 a la 77 del expediente principal,  se les otorga 

valor  probatorio  en  término  del  artículo  397  del  Código  de 

Procedimientos Civiles.

        INFORME.- Consistente en el Informe rendido a cargo del 

*************************************************************************

****************************************,  que  obra  a  foja  12  del 

expediente principal, se le concede valor probatorio en términos 

del artículo 412 del Código de Procedimientos Civiles vigente 

en nuestro Estado.

     INFORME.- Consistente en el Informe rendido a cargo del 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar  del  Poder 

Judicial en nuestro Estado, mediante oficio de fecha veinticuatro 

de abril  del presente año, que obra a foja 14 del expediente 

principal, se le concede valor probatorio en términos del artículo 
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412 del Código de Procedimientos Civiles vigente en nuestro 

Estado.

     INFORME.- Consistente en el Informe rendido a cargo del 

*************************************************************************

****************************************,  que  obra  a  foja  87  del 

expediente principal, se le concede valor probatorio en términos 

del artículo 412 del Código de Procedimientos Civiles vigente 

en nuestro Estado.            

     ESTUDIO SOCIOECONÓMICO.- Consistente en Estudio 

Socioeconómico  realizado  por  la  Trabajadora  Social 

dependiente de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Sistema DIF, Tamaulipas, de fecha veintiséis 

de septiembre del presente año, que obra a fojas de la 116 a la 

125 del expediente principal,  se le otorga valor probatorio en 

términos  del  artículos  408  del  Código  de  Procedimientos 

Civiles.

    INSTRUMENTAL  DE  ACTUACIONES,  PRESUNCIONAL 

LEGAL Y HUMANA, se le otorga valor probatorio en términos 

del artículo 411 del Código de Procedimientos Civiles vigente 

en nuestro Estado.

     TERCERO.- Que,  conforme  al  Código  Civil  vigente  en 

nuestro  Estado,  dispone  diversas  normas  jurídica  en  los 

siguientes términos:
     ARTÍCULO 277.- Los alimentos comprenden: I. La comida, el vestido, la habitación, 
la atención médica,  la hospitalaria y en su caso,  los gastos de embarazo y parto;  II. 
Respecto de los menores, además, los gastos para su educación y para proporcionarles 
oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus circunstancias personales;  III. Con 
relación  a  las  personas  con  algún  tipo  de  discapacidad  o  declarados  en  estado  de 
interdicción, lo necesario para lograr, en lo posible, su rehabilitación; IV. Por lo que hace 
a  los  adultos  mayores  que  carezcan  de  capacidad  económica,  además  de  todo  lo 
necesario para su atención geriátrica, se procurará que los alimentos se les proporcionen, 
integrándolos a la familia. El Juez suplirá de oficio, las deficiencias de orden procesal en 
términos del artículo 1º del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas.
     ARTÍCULO 281.- Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. A falta o por 
imposibilidad de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes por ambas 
líneas que estuvieren más próximos en grado.
     Asimismo las diversas normas jurídica conforme al Código 

de Procedimientos Civiles vigente en nuestro Estado, son las 

siguientes:
     “ARTÍCULO 112.- Las sentencias deberán contener:  I.- Lugar y fecha en que se 
dicten;  II.- Los nombres  de las partes y  sus abogados;  III.- Una relación sucinta  del 



negocio por resolver, evitando en su totalidad los detalles insubstanciales o de simple 
trámite,  así  como  aquéllos  que  lógicamente  se  comprenden  o  son  el  antecedente 
necesario de un acto procesal importante, cuya mención presupone ajustado a la ley; 
igualmente se evitará la narración y examen de incidentes y cualquiera otra situación que 
carezca de influencia en relación con el fondo del negocio;  IV.-  Análisis jurídico de la 
procedencia o improcedencia de las acciones y excepciones, con vista de las pruebas 
aportadas o del derecho alegado si el punto a discusión no amerita prueba material; V.- 
Los fundamentos legales del fallo; y, VI.- Los puntos resolutivos.”
     “ARTÍCULO  113.- Las  sentencias  deberán  ser  congruentes  con  la  demanda, 
contestación  y  demás pretensiones  deducidas  oportunamente  en  el  pleito,  y  resolver 
todos los puntos que hayan sido objeto del debate. Cuando sean varios los aspectos 
litigiosos, se hará la debida separación de cada uno de ellos.”
     “ARTÍCULO 273.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo 
los  de  sus  excepciones;  pero  sólo  cuando  el  actor  pruebe  los  hechos  que  son  el 
fundamento de su demanda, el reo está obligado a la contraprueba que demuestre la 
inexistencia de aquéllos, o a probar los hechos que sin excluir el hecho probado por el  
actor, impidieron o extinguieron sus efectos jurídicos.”
     Bajo  las  anteriores  normas  jurídicas  SE  PROCEDE 

ANALIZAR LA ACCIÓN que ejercita la parte actora:

     La parte actora ******************************* por sus propios 

derechos.** En efecto,  es de explorado derecho que para la 

procedencia  de  la  acción de  aseguramiento  de alimentos es 

menester que la parte actora demuestre;  A) El título por virtud 

del cual se piden los alimentos; B) La posibilidad económica del 

que debe darlos; C) La necesidad de recibirlos:   

     El primero de dichos elementos señalado con el inciso A):

     Se encuentra debidamente demostrado en el sumario con la 

copia  certificada  del  acta  de  nacimiento  a  cargo  de 

******************************** que obran a foja 15 del expediente 

principal, ya valorada y así se demuestra que es hijo de la parte 

demandada y quién como padre esta obligado a dar alimentos 

como  lo  estipula  el  artículo  281  del  Código  Civil  al  haber 

exhibido el título  y así dicho quedo demostrado en autos.

     Asimismo el  segundo de los elementos señalado con el 

inciso B):

     Igualmente  se  encuentra  demostrado  en  los  autos,  la     Igualmente  se  encuentra  demostrado  en  los  autos,  la   

posibilidad económica del  deudor  alimentista,  pues es hechoposibilidad económica del  deudor  alimentista,  pues es hecho  

notorio  de  este  Juzgado  al  tener  acceso  al  Sistema  denotorio  de  este  Juzgado  al  tener  acceso  al  Sistema  de  

Almacenamiento  Electrónico  del  Poder  Judicial  en  nuestroAlmacenamiento  Electrónico  del  Poder  Judicial  en  nuestro  

Estado,  mismo  que  se  demuestra  con  el  Informe  rendido  aEstado,  mismo  que  se  demuestra  con  el  Informe  rendido  a  

cargo  cargo  dedel  Licenciado  l  Licenciado  *********************************en  suen  su  

carácter  de  Representante  Legal  decarácter  de  Representante  Legal  de  
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***********************************   en  el  cual  reportó  que  ***********************************   en  el  cual  reportó  que  |**********  

****** *****,****** *****,*** recibe  Salario Diario 632.40, así como 10% de recibe  Salario Diario 632.40, así como 10% de  

vida cara, disfruta de 31 días de vacaciones anuales con unvida cara, disfruta de 31 días de vacaciones anuales con un   

pago del 170% por concepto gastos de la mismas, así mismopago del 170% por concepto gastos de la mismas, así mismo  

percibe el equivalente de 61 días de salario por concepto depercibe el equivalente de 61 días de salario por concepto de  

aguinaldo, los cuales son pagaderos el 40% antes del 20 deaguinaldo, los cuales son pagaderos el 40% antes del 20 de   

Agosto, el 60% restante a mas tardar el 20 de Diciembre deAgosto, el 60% restante a mas tardar el 20 de Diciembre de  

cada año,  además recibe en  el  mes de Agosto  35  días porcada año,  además recibe en  el  mes de Agosto  35  días por   

concepto  de  ayuda  para  Gastos  Educacionales,  ademásconcepto  de  ayuda  para  Gastos  Educacionales,  además  

informa  las  siguientes  Percepciones  y  Deducciones:  Salarioinforma  las  siguientes  Percepciones  y  Deducciones:  Salario  

Tabulador  $4,426.80,  Vida  Cara  Sind  $442,68,  ProductividadTabulador  $4,426.80,  Vida  Cara  Sind  $442,68,  Productividad  

$1,023.85,  Ayuda  Para  Renta  $373,87,  Ayuda  Para  Pasajes$1,023.85,  Ayuda  Para  Renta  $373,87,  Ayuda  Para  Pasajes  

$129.57, Total de Percepción $ 6,600.19, Deducciones : Ajustes$129.57, Total de Percepción $ 6,600.19, Deducciones : Ajustes  

por Redondeo $ 0.45, Ajuste Redondeo Periodo Anterior 0.79,por Redondeo $ 0.45, Ajuste Redondeo Periodo Anterior 0.79,   

Ahorro  10% Aport  Empleo  $561,45,  Cota  Sindical  $  121.74,Ahorro  10% Aport  Empleo  $561,45,  Cota  Sindical  $  121.74,  

Seguro  Sindicato  $  1,060.02,  Impuesto  $  2,345.88,  PensiónSeguro  Sindicato  $  1,060.02,  Impuesto  $  2,345.88,  Pensión  

Alimenticia   $2,345.88,  Retención  Caja   $700,00,  Seguro  deAlimenticia   $2,345.88,  Retención  Caja   $700,00,  Seguro  de  

Auto $ 54.53, Total de Deducciones $ 5,009.19, Total Neto $Auto $ 54.53, Total de Deducciones $ 5,009.19, Total Neto $   

1,591.00, mismo que se otorga valor probatorio en términos del1,591.00, mismo que se otorga valor probatorio en términos del   

artículo 412 del Código de Procedimientos Civiles vigente enartículo 412 del Código de Procedimientos Civiles vigente en  

nuestro Estado,  nuestro Estado,  ya  valorada y así  se acredita que el  deudorya  valorada y así  se acredita que el  deudor  

alimentista tiene posibilidad económica con el sueldo y demásalimentista tiene posibilidad económica con el sueldo y demás  

prestaciones de la empresa  prestaciones de la empresa  ************************************* y y  

así  quedo  acreditado  el  segundo  elemento  señalado  conasí  quedo  acreditado  el  segundo  elemento  señalado  con  

antelación como el inciso B).antelación como el inciso B).

          Con relación al tercer elemento señalado con el inciso C) seCon relación al tercer elemento señalado con el inciso C) se  

procede  en  los  siguientes  términos:  se  justifica  plenamente,procede  en  los  siguientes  términos:  se  justifica  plenamente,  

pues  la  parte  actora  exhibe  la  documental  consistente  en  lapues  la  parte  actora  exhibe  la  documental  consistente  en  la  

constancia de Estudios de fecha diecinueve de octubre del dosconstancia de Estudios de fecha diecinueve de octubre del dos  

mil  diecisiete,  suscrita  por  el  mil  diecisiete,  suscrita  por  el  ************************************* 

en su carácter de Jefe de Departamento de Servicios Escolaresen su carácter de Jefe de Departamento de Servicios Escolares  

de la Universidad Politécnica de Victoria,  UPV, y quién hacede la Universidad Politécnica de Victoria,  UPV, y quién hace  

constar  que  constar  que  ******************************* es  alumno  de  dicha es  alumno  de  dicha  



institución  educativa  y  cursando  el  Noveno  Cuatrimestre  delinstitución  educativa  y  cursando  el  Noveno  Cuatrimestre  del   

Programa Académico de Ingeniería en Sistemas Automotrices,Programa Académico de Ingeniería en Sistemas Automotrices,  

en  el  periodo  comprendido  del  4  de  septiembre  al  15  deen  el  periodo  comprendido  del  4  de  septiembre  al  15  de  

diciembre del ciclo escolar diciembre del ciclo escolar ************ como se justifica a foja 14 como se justifica a foja 14  

del  expediente  principal,  ya  valorado;  asimismo adminiculadodel  expediente  principal,  ya  valorado;  asimismo adminiculado  

con el Informe rendido por el  con el Informe rendido por el  ***************************** en su en su  

carácter  decarácter  de  

**************************************************************************************************************************************************

****************************************,  y  quién  informa  que****************************************,  y  quién  informa  que  

******************************* con matrícula  con matrícula ********* es alumno de es alumno de  

esta institución, actualmente se encuentra inscrito para cursar elesta institución, actualmente se encuentra inscrito para cursar el   

diez  de  10  Cuatrimestres  de  mayo  a  agosto  del  dos  mildiez  de  10  Cuatrimestres  de  mayo  a  agosto  del  dos  mil   

dieciocho del  programa académico de Ingeniería  en Sistemadieciocho del  programa académico de Ingeniería  en Sistema  

Automotrices en el periodo comprendido del treinta de abril alAutomotrices en el periodo comprendido del treinta de abril al   

veinticuatro de agosto; por lo anterior se establece como fechaveinticuatro de agosto; por lo anterior se establece como fecha  

tentativa de egreso el veinticuatro de agosto en el entendido detentativa de egreso el veinticuatro de agosto en el entendido de  

que el alumno deberá acreditar la asignatura que actualmenteque el alumno deberá acreditar la asignatura que actualmente  

cursa, como se justifica a foja 87 del expediente principal, yacursa, como se justifica a foja 87 del expediente principal, ya   

valorado,  valorado,  pero también existe criterio en el sentido de que lapero también existe criterio en el sentido de que la  

obligación de proporcionar alimentos a los hijos, no desapareceobligación de proporcionar alimentos a los hijos, no desaparece  

por el solo hecho de que lleguen a la mayoría de edad y quepor el solo hecho de que lleguen a la mayoría de edad y que  

tienen a su favor la presunción de necesitarlos, sin que con ellotienen a su favor la presunción de necesitarlos, sin que con ello  

se  trate  de  probar  hechos  negativos,  el  mayor  de  edad  sese  trate  de  probar  hechos  negativos,  el  mayor  de  edad  se   

encuentra  obligado  a  demostrar  la  necesidad  de  la  medidaencuentra  obligado  a  demostrar  la  necesidad  de  la  medida  

como lo han sostenido los Tribunal Colegiado y que a la letracomo lo han sostenido los Tribunal Colegiado y que a la letra  
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“ALIMENTOS.  HIJOS MAYORES DE EDAD,  DEBEN PROBAR SU NECESIDAD 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). Aun cuando los hijos, tienen a su 

favor la presunción de necesitar los alimentos; en tratándose de mayores de edad, y 

sin que por ello se trate de probar hechos negativos, al haber adquirido el estatuto  

jurídico perfecto en términos de los artículos 577 y 578 del Código Civil del Estado, y 

no  existir  disposición  expresa  en  dicho  código  que  obligue  a  los  padres  a 

proporcionárselos sin causa justificada, puede derivarse de la ratio legis del artículo 

239 de dicho ordenamiento legal, que tales hijos mayores de edad se encuentran 

obligados  a  demostrar  la  necesidad  de  la  medida.”

 y  así  atendiendo al  anterior  criterio  de  jurisprudencia,  la 

cesación de esa obligación cuando ocurra la circunstancia 

de que el alimentario deje de necesitar los alimentos, de lo 

que  se  deduce  que  el  mayor  de  edad  debe  justificar  la 

necesidad de recibir los alimentos, ya que dichos mayores 

ejercen por si mismos sus derechos, lo que hace presumir la 

posibilidad  de  obtener  los  medios  económicos  para 

satisfacer  sus  necesidades  de  alimentos;  sin  embargo  la 

demandada al producir su contestación opone las siguientes 

excepciones:

     A).-  EXCEPCIONES  en  la  actora,  basada  en  que 

OBJETA la prestación que se le reclama con el inciso A), a 

que se le fije el 30% de su salario y demás prestaciones, 

pues cuenta con acreedores alimentistas como son sus hijos 

************************************************************* y  su 

exesposa  **************************** y  que  conoce  el  Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar de esta ciudad, 

respecto  al  juicio  de  alimentos  definitivos  dentro  del 

expediente  *********** y  en que  se le  fijara  el  50% de su 

salario  y  demás  prestaciones  que  percibe  como  deudor 

alimentista  en favor  de sus acreedores alimentistas  antes 

precisados y que sumados el monto de alimentos con el que 

se le fijara en forma provisional del 15% y nos da un total de 

65%.

     Debe decirse que dicha excepción es procedente, porque en     Debe decirse que dicha excepción es procedente, porque en   

efecto el ahora demandado exhiba la documental consistenteefecto el ahora demandado exhiba la documental consistente  

en  copia  certificada  de  la  resolución  en  copia  certificada  de  la  resolución  ***** de  fecha de  fecha  



************************************ dictada  dentro  del  expediente dictada  dentro  del  expediente  

************ relativo  al  Juicio  Sumario  Civil  sobre  Alimentos relativo  al  Juicio  Sumario  Civil  sobre  Alimentos  

Definitivos  promovido  por  Definitivos  promovido  por  **************************** por  sus por  sus  

propios derechos y en representación de sus menores hijos enpropios derechos y en representación de sus menores hijos en  

su contra de su contra de ***************************** y quién fue condenado al y quién fue condenado al  

pago  del  cincuenta  porciento  (50%)  de  su  sueldo  y  demáspago  del  cincuenta  porciento  (50%)  de  su  sueldo  y  demás  

prestaciones  que  percibe  como  empleado  de  la  empresaprestaciones  que  percibe  como  empleado  de  la  empresa  

***************************** En favor de   En favor de  **************************** 

por sus propios derechos y en representación de sus menorespor sus propios derechos y en representación de sus menores  

hijos  de  nombreshijos  de  nombres  

************************************************************** y  dicho y  dicho  

fallo  expedido  por  el  Secretario  de  Acuerdos  Habilitado  delfallo  expedido  por  el  Secretario  de  Acuerdos  Habilitado  del  

Juzgado  Segundo  de  Primera  Instancia  de  lo  Familiar  delJuzgado  Segundo  de  Primera  Instancia  de  lo  Familiar  del  

Primer Distrito Judicial en nuestro Estado, como se justifica aPrimer Distrito Judicial en nuestro Estado, como se justifica a   

fojas  de la  61 a  la  74 del  expediente  principal,  ya  valorado;fojas  de la  61 a  la  74 del  expediente  principal,  ya  valorado;  

máxime  que  la  sentencia  máxime  que  la  sentencia  ***** de  fecha de  fecha  

************************************ referida  causo  ejecutoria, referida  causo  ejecutoria,  

misma  que  se  demuestra  con  el  informe  rendido  por  elmisma  que  se  demuestra  con  el  informe  rendido  por  el   

******************************** en su carácter de Juez Segundo de en su carácter de Juez Segundo de  

Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en elPrimera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el   

Estado,  actuando  con  la  Secretaría  de  Acuerdos  Adscrita  aEstado,  actuando  con  la  Secretaría  de  Acuerdos  Adscrita  a  

dicho  Juzgado,  mediante  oficio  dicho  Juzgado,  mediante  oficio  ****** de  fecha de  fecha  

***************************************** y  quién  informa  que  una y  quién  informa  que  una  

vez  analizado  el  expediente  en  comento,  se  advierte  quevez  analizado  el  expediente  en  comento,  se  advierte  que  

mediante sentencia de fecha dos de mayo del dos mil dieciséis,mediante sentencia de fecha dos de mayo del dos mil dieciséis,   

se condenó a se condenó a ***************************** al pago de una pensión al pago de una pensión  

alimenticia  equivalente al  cincuenta porciento de su sueldo yalimenticia  equivalente al  cincuenta porciento de su sueldo y  

demás prestaciones que percibe como empleado de la empresademás prestaciones que percibe como empleado de la empresa  

***************************  En  favor  de  ***************************  En  favor  de  **************************** 

por sus propios derechos y en representación de sus menorespor sus propios derechos y en representación de sus menores  

hijos  hijos  ************************************************************** 

fallo que causó ejecutoria mediante auto de fecha veintiuno defallo que causó ejecutoria mediante auto de fecha veintiuno de  

marzo del dos mil  diecisiete.”, como se justifica a foja 14 delmarzo del dos mil  diecisiete.”, como se justifica a foja 14 del  
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cuaderno de la parte demandada, ya valorado, y así al existircuaderno de la parte demandada, ya valorado, y así al existir   

una sentencia que causado ejecutoria queda demostrado que eluna sentencia que causado ejecutoria queda demostrado que el   

deudor alimentista cuenta con tres (3)  acreedores alimentistadeudor alimentista cuenta con tres (3)  acreedores alimentista  

mas  y  haberse  fijado  un  50%  de  su  salario  y  demásmas  y  haberse  fijado  un  50%  de  su  salario  y  demás  

prestaciones  que  percibe  como  empelado  de  su  fuente  deprestaciones  que  percibe  como  empelado  de  su  fuente  de  

trabajo,y entonces el porcentaje que reclama el actor del 30%trabajo,y entonces el porcentaje que reclama el actor del 30%  

es excesivo, pues solo le restaría el 20% de su salario y demáses excesivo, pues solo le restaría el 20% de su salario y demás  

prestaciones en su fuente de trabajo  que no son suficientesprestaciones en su fuente de trabajo  que no son suficientes   

para que se transporte a su trabajo y adquiera su alimentación ypara que se transporte a su trabajo y adquiera su alimentación y  

gastos  que  eroga  como  se  demuestra  con  el  ESTUDIOgastos  que  eroga  como  se  demuestra  con  el  ESTUDIO  

SOCIOECONÓMICO  realizado  por  laSOCIOECONÓMICO  realizado  por  la  

************************************** en su carácter de Trabajadora en su carácter de Trabajadora  

Social dependiente de la Procuraduría de Protección de Niñas,Social dependiente de la Procuraduría de Protección de Niñas,  

Niños y Adolescentes del Sistema DIF, Tamaulipas, de fechaNiños y Adolescentes del Sistema DIF, Tamaulipas, de fecha  

veintiuno de septiembre del presente año, a cargo del deudorveintiuno de septiembre del presente año, a cargo del deudor  

alimentista  alimentista  ***************************** de  51  años  de  edad de  51  años  de  edad  

Estado Civil es **********, con escolaridad: profesionista, pilotoEstado Civil es **********, con escolaridad: profesionista, piloto  

Aviador, ocupación Jubilado,  con domicilio particular en calleAviador, ocupación Jubilado,  con domicilio particular en calle  

Aves del Paraíso, número 6304 en el Fraccionamiento PaseoAves del Paraíso, número 6304 en el Fraccionamiento Paseo  

de  los  Cisnes  de  esta  ciudad;  Estructura  Familiar:de  los  Cisnes  de  esta  ciudad;  Estructura  Familiar:   

***************************** de  54  años  de  edad,  parentesco de  54  años  de  edad,  parentesco  

padre, Estado Civil es **********, con escolaridad: profesionista,padre, Estado Civil es **********, con escolaridad: profesionista,   

piloto  Aviador,  ocupación  Jubilado;  Ingresos  Mensuales:  porpiloto  Aviador,  ocupación  Jubilado;  Ingresos  Mensuales:  por  

$978.00; GASTOS FAMILIARES MENSUALES: Alimentación y$978.00; GASTOS FAMILIARES MENSUALES: Alimentación y  

despensa  por  la  cantidad  de  $150.00  por  semana,  Energíadespensa  por  la  cantidad  de  $150.00  por  semana,  Energía  

Eléctrica por $400.00 bimestral; Agua Potable, manifiesta queEléctrica por $400.00 bimestral; Agua Potable, manifiesta que  

no paga pues no tiene contrato de agua; GAS: Paga la cantidadno paga pues no tiene contrato de agua; GAS: Paga la cantidad  

de $200.00 cada dos meses; Transporte: Ocasionalmente gastade $200.00 cada dos meses; Transporte: Ocasionalmente gasta  

$20.00;  Teléfono  cuenta  con  paquete  de  $250.00  por  mes;$20.00;  Teléfono  cuenta  con  paquete  de  $250.00  por  mes;  

vestido y calzado no compra; Salud: Seguro Social; Vivienda:vestido y calzado no compra; Salud: Seguro Social; Vivienda:  

Casa con crédito de Infonavit por la cantidad de $673.00 porCasa con crédito de Infonavit por la cantidad de $673.00 por   

semana;  Datos  Generales  de  la  Vivienda:  Situación  de  lasemana;  Datos  Generales  de  la  Vivienda:  Situación  de  la  

Vivienda  es  propia;  urbana;  Características  de  la  vivienda:Vivienda  es  propia;  urbana;  Características  de  la  vivienda:  



paredes de block, techo de concreto, piso de Vitropiso, tiene unparedes de block, techo de concreto, piso de Vitropiso, tiene un   

cuarto para cocinar, con tres dormitorios, tiene excusado, concuarto para cocinar, con tres dormitorios, tiene excusado, con  

drenaje a la vía pública, cuenta con luz y gas; la casa es dedrenaje a la vía pública, cuenta con luz y gas; la casa es de   

interés social,  consta  de dos plantas,  cuenta  con cochera,  yinterés social,  consta  de dos plantas,  cuenta  con cochera,  y  

patio amplio; Bienes de la vivienda: son radio o radio grabadora,patio amplio; Bienes de la vivienda: son radio o radio grabadora,   

estéreo,  televisión,  licuadora,  refrigerador,  lavadora,  teléfono,estéreo,  televisión,  licuadora,  refrigerador,  lavadora,  teléfono,   

calentador de agua, y teléfono celular; que no tiene convivenciacalentador de agua, y teléfono celular; que no tiene convivencia  

con ninguno de sus hijos, como se justifica a fojas de la 116 a lacon ninguno de sus hijos, como se justifica a fojas de la 116 a la   

125  del  expediente  principal,  ya  valorado  y  así  se  puede125  del  expediente  principal,  ya  valorado  y  así  se  puede  

advertir que al deudor alimentista solo le llega la cantidad deadvertir que al deudor alimentista solo le llega la cantidad de  

$978.00 ( novecientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) por$978.00 ( novecientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) por   

jubilación  al  deudor  alimentista  y  pues  del  análisis  de  dichojubilación  al  deudor  alimentista  y  pues  del  análisis  de  dicho  

estudio se advierte que se le descuenta el crédito de Infonavitestudio se advierte que se le descuenta el crédito de Infonavit   

por la cantidad de $673.00 por semana.por la cantidad de $673.00 por semana.

     Respecto  a  la  Prestación  que  reclama  la  parte  actora     Respecto  a  la  Prestación  que  reclama  la  parte  actora  

señalada con el  inciso B),  del  capitulo de prestaciones de laseñalada con el  inciso B),  del  capitulo de prestaciones de la  

demanda y al respecto debe decirse que dicha prestación esdemanda y al respecto debe decirse que dicha prestación es   

improcedente,  porque  tomando  en  consideración  que  ambosimprocedente,  porque  tomando  en  consideración  que  ambos  

padres están obligados a proporcionar alimentos en términospadres están obligados a proporcionar alimentos en términos  

del artículo 281 del Código Civil vigente en nuestro Estado, ydel artículo 281 del Código Civil vigente en nuestro Estado, y  

así antes de que demandara no reclamo los alimentos el actor,así antes de que demandara no reclamo los alimentos el actor,   

se presume que le fueron satisfechos por su madre y por la otrase presume que le fueron satisfechos por su madre y por la otra  

parte  si  no  los  reclamo  antes  se  presume  que  el  acreedorparte  si  no  los  reclamo  antes  se  presume  que  el  acreedor  

alimentista no se encontraba en estado de necesidad y si en sualimentista no se encontraba en estado de necesidad y si en su   

caso adquirió deudas, entonces la carga de la prueba es para elcaso adquirió deudas, entonces la carga de la prueba es para el   

ahora actor para que demostrara que para subsistir se tuvo queahora actor para que demostrara que para subsistir se tuvo que  

en endeudar  y mismo que no fue así;  motivo por  el  cual  seen endeudar  y mismo que no fue así;  motivo por  el  cual  se  

presume  que  antes  los  alimentos  fueron  satisfechos  por  supresume  que  antes  los  alimentos  fueron  satisfechos  por  su  

progenitora y así son improcedentes los alimentos retroactivosprogenitora y así son improcedentes los alimentos retroactivos  

que solicita el actor y a lo anterior tiene aplicación el siguienteque solicita el actor y a lo anterior tiene aplicación el siguiente   

criterio Jurisprudencial:criterio Jurisprudencial:
Época: Novena Época Época: Novena Época 
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“ALIMENTOS.  LA PRESUNCIÓN DE NECESITARLOS NO TIENE EL ALCANCE DE“ALIMENTOS.  LA PRESUNCIÓN DE NECESITARLOS NO TIENE EL ALCANCE DE  

REVERTIR LA CARGA PROBATORIA AL DEMANDADO, CUANDO SE RECLAMAN ENREVERTIR LA CARGA PROBATORIA AL DEMANDADO, CUANDO SE RECLAMAN EN  

FORMA  RETROACTIVA  (LEGISLACIÓN  DEL  ESTADO  DE  TAMAULIPAS).  DeFORMA  RETROACTIVA  (LEGISLACIÓN  DEL  ESTADO  DE  TAMAULIPAS).  De  

conformidad con los artículos 277, 281, 286, 288, 297 y 298 del Código Civil del Estadoconformidad con los artículos 277, 281, 286, 288, 297 y 298 del Código Civil del Estado   

de Tamaulipas, los padres deben contribuir económicamente al sostenimiento de los hijosde Tamaulipas, los padres deben contribuir económicamente al sostenimiento de los hijos   

y  la  necesidad  de  alimentos  se  presume  cuando  quien  los  reclama  es  incapaz  dey  la  necesidad  de  alimentos  se  presume  cuando  quien  los  reclama  es  incapaz  de  

allegárselos por sí mismo, en cuyo caso, corresponderá al deudor alimentista la cargaallegárselos por sí mismo, en cuyo caso, corresponderá al deudor alimentista la carga  

probatoria de justificar que ha cumplido con su obligación. Sin embargo, ello no sucedeprobatoria de justificar que ha cumplido con su obligación. Sin embargo, ello no sucede  

tratándose del pago de alimentos retroactivos, cuando quien lo exige alega que contrajotratándose del pago de alimentos retroactivos, cuando quien lo exige alega que contrajo   

deudas  para  cubrir  esa  necesidad,  pues  en  este  supuesto  ocurre  algo  parecido  aldeudas  para  cubrir  esa  necesidad,  pues  en  este  supuesto  ocurre  algo  parecido  al   

derecho de repetición que tiene un codeudor que ha pagado el cien por ciento de laderecho de repetición que tiene un codeudor que ha pagado el cien por ciento de la   

deuda, de exigir a sus coobligados, que le paguen su parte proporcional del adeudo. Pordeuda, de exigir a sus coobligados, que le paguen su parte proporcional del adeudo. Por  

tanto, si uno de los dos padres alega haber procurado los alimentos en su integridad, estanto, si uno de los dos padres alega haber procurado los alimentos en su integridad, es   

evidente que la necesidad de percibirlos en ese lapso pasado, ya no existe, porque ya fueevidente que la necesidad de percibirlos en ese lapso pasado, ya no existe, porque ya fue  

satisfecha por uno de los dos coobligados,  por lo que, en tal  caso,  la presunción desatisfecha por uno de los dos coobligados,  por lo que, en tal  caso,  la presunción de   

necesidad no exime de la carga de la prueba al actor, de que acredite la existencia de lasnecesidad no exime de la carga de la prueba al actor, de que acredite la existencia de las  

deudas contraídas a su cargo con motivo del pago íntegro de los alimentos, sino quedeudas contraídas a su cargo con motivo del pago íntegro de los alimentos, sino que  

procede  que  así  lo  demuestre,  al  exigir  a  su  codeudor,  que  le  retribuya  la  parteprocede  que  así  lo  demuestre,  al  exigir  a  su  codeudor,  que  le  retribuya  la  parte  

correspondiente  de  su  obligación,  pero  en  tal  supuesto  ya  no  estará  en  juego  lacorrespondiente  de  su  obligación,  pero  en  tal  supuesto  ya  no  estará  en  juego  la   

subsistencia  de  los  acreedores  alimentarios,  sino  el  interés  de  la  parte  actora  porsubsistencia  de  los  acreedores  alimentarios,  sino  el  interés  de  la  parte  actora  por   

recuperar la parte que correspondió a su coobligado.”recuperar la parte que correspondió a su coobligado.”

     Por  lo  anteriormente  analizado  y  valorado,  así  como     Por  lo  anteriormente  analizado  y  valorado,  así  como  

apoyado en los diversos criterios jurisprudenciales, es justo yapoyado en los diversos criterios jurisprudenciales, es justo y  

equitativo condenar al demandado equitativo condenar al demandado *****************************  alal  

pago del ********************pago del **********************de su sueldo y demás prestacionesde su sueldo y demás prestaciones  

que percibe como empleado dque percibe como empleado de la *********************************,e la *********************************,  

a favor de a favor de ******************************* ahora actor, ahora actor,** por lo que por lo que  

una  vez  ejecutoriada  la  sentencia,  gírese  atento  oficio  una  vez  ejecutoriada  la  sentencia,  gírese  atento  oficio  alal  

************************************************************************ 

para  que  continué  realizando  los  descuentos  de  pensiónpara  que  continué  realizando  los  descuentos  de  pensión  

alimenticia,  pero  ahora  a  razón  delalimenticia,  pero  ahora  a  razón  del  

*************************************************************************

************************************ ****** *****.***** ****** *****.**|

     Tomando en cuenta que ninguna de las partes actúa con     Tomando en cuenta que ninguna de las partes actúa con   

temeridad o mala fe,  motivo por el cual  no se hace especialtemeridad o mala fe,  motivo por el cual  no se hace especial   

condena  al  pago  de  gastos  y  costas  procesales,  ello  decondena  al  pago  de  gastos  y  costas  procesales,  ello  de  

conformidad en el artículo 130 del Código de Procedimientosconformidad en el artículo 130 del Código de Procedimientos  

Civiles.Civiles.



     Por lo anteriormente expuesto y fundado en los artículos 105     Por lo anteriormente expuesto y fundado en los artículos 105  

fracción III, 109, 112, 113, 115, 118, 451, y 471 del Código defracción III, 109, 112, 113, 115, 118, 451, y 471 del Código de  

Procedimientos  Civiles  vigente  en  nuestro  Estado,  es  deProcedimientos  Civiles  vigente  en  nuestro  Estado,  es  de  

resolverse y se resuelve:resolverse y se resuelve:

R  E  S  U  E  L  V  E
     PRIMERO     PRIMERO.- .- Ha procedido el presente Juicio Sumario Civil deHa procedido el presente Juicio Sumario Civil de  

Alimentos  Definitivos,  promovido  porAlimentos  Definitivos,  promovido  por  

******************************* por sus propios derechos por sus propios derechos  en contraen contra  

******************************  ya  que  la  parte  actora  demostróya  que  la  parte  actora  demostró  

parcialmente  los  hechos  constitutivos  de  su  acción  y  elparcialmente  los  hechos  constitutivos  de  su  acción  y  el   

demandado  justificó  en  parte  sus  excepciones;  endemandado  justificó  en  parte  sus  excepciones;  en  

consecuencia:consecuencia:

          SEGUNDOSEGUNDO.-  Se  condena  al  demandado.-  Se  condena  al  demandado  

*****************************  al  pago  de  una  pensión  alimenticiaal  pago  de  una  pensión  alimenticia  

equivalente  al  equivalente  al  ******************de  su  sueldo  y  demásde  su  sueldo  y  demás  

prestaciones  que  percibe  como  empleado  de  prestaciones  que  percibe  como  empleado  de  la  Empresala  Empresa  

**************************************  a favor de su hijo  a favor de su hijo  |***** *********** ******  

**********;;****  por lo tanto.por lo tanto.

          TERCEROTERCERO.-  Gírese  atento  oficio  de  lo  anterior  .-  Gírese  atento  oficio  de  lo  anterior  alal  

*************************************************************************

*************************************************************************

*********************DIEZDIEZ  
PORCIENTOPORCIENTO*********************************************************
*********************************** ****** ********** ****** *****..*******  

          CUARTOCUARTO.-  .-  Se deja sin efecto la pensión provisional fijadaSe deja sin efecto la pensión provisional fijada  

dentro del expediente dentro del expediente ************ antecedente de este juicio. antecedente de este juicio.

          QUINTO.-QUINTO.- No se hace especial condena al  pago de los No se hace especial condena al  pago de los  

gastos  y  costas  procesales,  en  término  del  considerandogastos  y  costas  procesales,  en  término  del  considerando  

tercero de la presente resolución.tercero de la presente resolución.

          NOTIFIQUESE PERSONALMENTE:NOTIFIQUESE PERSONALMENTE:- Así lo resolvió y firmó- Así lo resolvió y firmó  

el  Licenciado  el  Licenciado  LUIS  GERARDO  UVALLE  LOPERENALUIS  GERARDO  UVALLE  LOPERENA,  Juez,  Juez  

Primero  de  Primera Instancia  en  materia  Familiar  del  PrimerPrimero  de  Primera Instancia  en  materia  Familiar  del  Primer  

Distrito  Judicial  en  el  Estado,  quien  actúa  con  la  LicenciadaDistrito  Judicial  en  el  Estado,  quien  actúa  con  la  Licenciada  



GOBIERNO DE T AMAULIPAS
PODER JUDICIAL

MAURA  EDITH  SANDOVAL  DEL  ANGEL,MAURA  EDITH  SANDOVAL  DEL  ANGEL,  Secretaria  de Secretaria  de  

Acuerdos que autoriza y da fe. DOY FE.Acuerdos que autoriza y da fe. DOY FE.

LIC. LUIS GERARDO UVALLE LOPERENALIC. LUIS GERARDO UVALLE LOPERENA
JuezJuez

LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL ANGELLIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL ANGEL
Secretaria de AcuerdosSecretaria de Acuerdos

Enseguida se publicó en Lista de Acuerdos. CONSTEEnseguida se publicó en Lista de Acuerdos. CONSTE

L’LGUL’MSD’TAR.L’LGUL’MSD’TAR.

El  Licenciado(a)  TOMAS  ALVAREZ  RAMOS,  SecretarioEl  Licenciado(a)  TOMAS  ALVAREZ  RAMOS,  Secretario   

Proyectista,  adscrito al  JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DELProyectista,  adscrito al  JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL   

PRIMER  DISTRITO,  hago  constar  y  certifico  que  estePRIMER  DISTRITO,  hago  constar  y  certifico  que  este   

documento corresponde a una versión pública de la resolucióndocumento corresponde a una versión pública de la resolución   

(número  de  la  resolución)  dictada  el  (VIERNES,  12  DE(número  de  la  resolución)  dictada  el  (VIERNES,  12  DE   

OCTUBRE DE 2018) por el  JUEZ, constante de (número deOCTUBRE DE 2018) por el  JUEZ, constante de (número de   

fojas) fojas útiles. Versión pública a la que de conformidad confojas) fojas útiles. Versión pública a la que de conformidad con   

lo previsto en los artículos 3 fracciones XVIII,  XXII,  y XXXVI;lo previsto en los artículos 3 fracciones XVIII,  XXII,  y XXXVI;   

102, 110 fracción III;  113, 115, 117, 120 y 126 de la Ley de102, 110 fracción III;  113, 115, 117, 120 y 126 de la Ley de   

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado deTransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de   

Tamaulipas, y trigésimo octavo, de los Lineamientos generalesTamaulipas, y trigésimo octavo, de los Lineamientos generales   

en materia de clasificación y desclasificación de la información,en materia de clasificación y desclasificación de la información,   

así  como  para  la  elaboración  de  versiones  públicas;  seasí  como  para  la  elaboración  de  versiones  públicas;  se   

suprimieron: (el nombre de las partes, el de sus representantessuprimieron: (el nombre de las partes, el de sus representantes   

legales, sus domicilios, y sus demás datos generales, y seguirlegales, sus domicilios, y sus demás datos generales, y seguir   

el  listado de datos suprimidos) información que se considerael listado de datos suprimidos) información que se considera   

legalmente  como  (confidencial,  sensible  o  reservada)   porlegalmente  como  (confidencial,  sensible  o  reservada)   por   

actualizarse lo señalado en los supuestos normativos en cita.actualizarse lo señalado en los supuestos normativos en cita.   



Conste.Conste.



Documento en el que de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones XVIII, XXII, y
XXXVI; 102, 110 fracción III; 113, 115, 117, 120 y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tamaulipas, se suprimió la información considerada
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

Versión pública aprobada en Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder
Judicial del Estado, celebrada el 13 de abril de 2018.


